
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                                     Rev. Interdicción 2016-01171 

 

Para los fines legales pertinentes, obre en autos el informe de Valoración de 

Apoyos realizado al señor LUIS ALFONSO VALERO RODRÍGUEZ por la 

Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección 

Constitucional, y del mismo, se corre traslado a la parte interesada y al 

Agente del Ministerio Público por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 

de 2019. Secretaria proceda de conformidad. 

 

Agregar el informe de visitas social practicado por la Asistente Social del 

Juzgado, y del mismos se corre traslado a los interesados, por el término de 

tres (3) días. Secretaría proceda de conformidad.  

 

Requerir a la guardadora MARTHA ROCIO VALERO RODRIGUEZ, para que 

procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del auto del 

16 de agosto de 2023. Secretaria proceda de conformidad                   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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